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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA ORDINARIA Nº 01 10-12-2012 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 10 de diciembre del 2012, siendo las 10:24 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 01 presidida por el ALCALDE ROLANDO 
TIRAPEGUI MUÑOZ, participan además los siguientes Concejales.  
 
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
LIONEL GATICA SANHUEZA 
PEDRO SANHUEZA SALAMANCA  
CRISTIAN LOYOLA GONZALEZ  
CLAUDIO ESCOBAR BETANZO  
CRISTIAN IBAÑEZ IBAÑEZ  
 
Como Secretario Municipal Miriam Vargas Quijada, Asesores del Concejo los Sres. 
Fernando Zavala, Director Secplan; Roberto Paredes, Director Obras; Cristian 
Faundez, Director DIDECO.  
 
TEMARIO:   
 
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-APROBACIÓN ACTA SESION DE CONSTITUCION CONCEJO 
MUNICIPAL DE QUILACO 2012-2016 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 5.1-Fijar Monto Dieta año 2012 
 5.2-Modificaciones Presupuestarias Municipal N° 19 y 20 
 5.3-Modificación PMG 2012 
6.-PRESENTACION FUNCIONARIOS: DIRECTOR DE SECPLAN SR. 
FERNANDO ZAVALA ZURITA Y DIRECTOR DE DIDECO SR. CRISTIAN 
FAUNDEZ LISBOA 
7.-VARIOS 
8.-CIERRE SESIÓN  
 
SR. ALCALDE: Saludarlos cariñosamente, decirles que esperamos que este concejo 
sea un concejo armónico, dentro de lo que corresponde ser, eso no quita derecho que 
tengamos diferencias en los planteamientos, es lógico que así sea, pero que haya un 
cierto respeto para que funcionemos bien. 
 
2.-APROBACIÓN ACTA SESION DE CONSTITUCION CONCEJO 
MUNICIPAL DE QUILACO 2012-2016 
 
Se aprueba Acta Sesión de Constitución Concejo Municipal de Quilaco 2012-
2016 
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3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA: No hay  
 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No hay  
 
 
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 5.1-Fijar Monto Dieta año 2012 
 
SR. ALCALDE: La dieta vamos a tener que aprobar una cantidad de UTM por el 
mes de diciembre y después en enero vamos a tener que hacerlo de nuevo, porque 
hay una modificación de la ley, que hay que aprobarlo por año, los concejales tienen 
derecho a recibir una dieta mensual de entre 6 a 12UTM  
 
CONCEJAL ESCOBAR: Yo voto por 12 UTM, es necesaria esa cantidad para 
poder movernos y acceder a cada rincón de nuestra comuna a visitar a nuestros 
vecinos  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Yo igual estoy de acuerdo con lo mismo, para ayudar a la 
gente y para movilizarnos  
 
SR. ALCALDE: Yo creo que la mayoría está por 12UTM, sometamos a votación  
 
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba dieta mensual año 2012 en 12UTM  
 
 
6.-PRESENTACION FUNCIONARIOS: DIRECTOR DE SECPLAN SR. 
FERNANDO ZAVALA ZURITA Y DIRECTOR DE DIDECO SR. CRISTIAN 
FAUNDEZ LISBOA 
 
SR. ALCALDE: Vamos a modificar el temario, y vamos a presentar a D. Fernando 
Zavala director Secplan y D. Cristian Faundez director DIDECO  
 
 
 5.2-Modificaciones Presupuestarias Municipal N° 19 y 20 
 
N°19 Insertar  
(Presentación modificación)  
FERNANDO ZAVALA: La modificación, es básicamente para hacer realizar el 
aniversario del próximo jueves 13, en las cuentas anteriores, se determino que había 
un excedente y se traspaso al ítem 22-12, para poder afrontar en buenas condiciones 
nuestro aniversario  
 
CONCEJAL ESCOBAR: En este caso tenemos un excedente, esa diferencia si no se 
utiliza, ¿se tiene que devolver al nivel central?  
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FERNANDO ZAVALA: Eso pasa a fin de año al saldo final de caja, sino se 
hubiesen gastado estas platas, pasan al saldo final de caja  
 
CONCEJAL LOYOLA: Esa disminución que hay en el ítem de gastos en personal, 
en $500.000.- ¿es porque hay un excedente o porque se dejo a alguien sin…? 
 
FERNANDO ZAVALA: Lo más probable, es que se haya producido por término de 
horas extraordinarias, en el cálculo del año anterior se produjo una diferencia, que al 
hacerlo al 30 de diciembre restan esos $500.000.-  
 
SR. ALCALDE: Sometámoslo a votación  
 
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Municipal N°19/2012 
 
N°20 
(Presentación modificación)  
FERNANDO ZAVALA: Estos son los recursos que necesita el depto. social para 
terminar de cumplir con sus necesidades el resto del año, que hoy día se encuentra 
sin recursos, como por ejemplo, para comprar remedios, financiar un viaje, y la otra 
cuenta  24-03-009 otros gastos, a entidades públicas, es para financiar los salarios de 
los funcionarios del hogar de ancianos  
 
SR. ALCALDE: Quiero que disculpen a Fernando que se equivoco, ese  ítem abarca 
varias cosas, por eso estaba diciendo remedios, pasajes, en este caso seria para la 
emergencia de la media agua en Loncopangue, el 009 es para financiar los sueldos 
de los funcionarios del hogar, noviembre y diciembre 
 
CONCEJAL GATICA: ¿esto cumple los dos meses? 
 
SR. ALCALDE: Si, son M$3.000.- para cada mes que se necesitan, a lo mejor 
vamos a quedar cortos  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Esto es para ayuda de una persona que se le quemo la casa, y 
resulta que en Los Llanos hay una Sra. que se le quemo la casa, la administración 
anterior se comprometió a ayudar a esa persona, una parte le ayudo el Concejal 
Vallejos, ahora se le está ayudando para hacer un bingo, pero en el momento la 
municipalidad se comprometió a ayudar con su casa, porque actualmente todavía no 
se le termina en un 100%, todavía está viviendo en un galpón, entonces se le debería 
dar una vuelta a ese tema, ha venido varias veces acá  
 
ROBERTO PAREDES: A esa persona se le está ayudando, y la Sra. iba a comprar 
las ventanas para posteriormente instalarlas, entonces no se que más falta por parte 
del municipio, lo que si yo tengo claro, es que la persona de Loncopangue la 
vivienda se le incendio y hay que poner una media agua 
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SR. ALCALDE: Tiene gran parte de la casa ya, porque el municipio le estuvo 
cooperando con la mano de obra y los trabajadores de Colbún  se pusieron con 
$2.000.- cada uno e hicieron una cantidad de plata, hay un aporte me parece que más 
o menos considerable de los trabajadores de Colbún, con la finalidad que ellos 
compraran los materiales, el municipio ayudo con la construcción, yo vi personas 
que trabajan para el municipio o para la empresa que está construyendo la plaza, y 
de ahí sacaron gente y la llevaron para allá, veamos que pasa después, porque puede 
que tengan o no tengan recursos, pero deben tener como están comprando las 
ventanas, sino las habrían venido a pedirlas aquí  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo me alegro de que nosotros podamos ir en ayuda del 
vecino de Loncopangue que se le quemo su casa, pero también me gustaría, que 
nosotros trabajáramos en la posibilidad de tener una media agua de emergencia, 
como antiguamente se usaba, que en caso de emergencia no tener que estar pasando 
por tiempos y poder hacer alguna modificación para lograr ir en ayuda de algún 
vecino, yo siento que estas cosas no esperan, por lo tanto me alegro que esto lo 
hayan tomado en la primera reunión al tiro para poder solucionar el tema, espero que 
más adelante se pudiera trabajar en tener una media agua de emergencia, para ir en 
ayuda inmediata  
 
SR. ALCALDE: Totalmente de acuerdo, antiguamente nosotros lo hacíamos así,  
construíamos una media agua con los trabajadores atrás en el taller, se hacían de dos 
aguas para que las personas siguieran proyectando su casa y no pasara después a ser 
el gallinero, las hacíamos con madera, después salieron las planchas de zinc 
 
CONCEJAL LOYOLA: En base a esta modificación, el presupuesto que nos 
entregaron a nosotros ¿ya no estaría correcto?  
 
FERNANDO ZAVALA: Se disminuye el saldo final, no el saldo inicial, que es el 
presupuesto 2012 
 
SR. ALCALDE: El presupuesto municipal, figura una cantidad de M$160.000.-, de 
ahí viene el descuento de los cheques y viene el descuento de los M$140.000.- que 
están comprometidos con Colbún, entonces en definitiva lo que está quedando son 
M$16.000.-, entonces nosotros con esta modificación de M$7.000.- por un lado, nos 
están quedando como M$5.000.-, esperamos que el día viernes u hoy día hayan 
hecho el depósito del fondo común en Santiago, para poder tener recursos para 
poder seguir funcionando el resto del mes, hay que pagarle a los funcionarios, al 
alumbrado público, al servicio de aseo, las subvenciones, el petróleo, o sea todos los 
gastos, se les subió el sueldo a los funcionarios de educación, a casi todos excepto 
Iván Ramírez y Heriberto Cofre, se les subió un 13%, además ahora hay 5% más 
que hay que subirle por ley, desde el mes de diciembre en adelante, ese 5% debiera 
estar considerado en el presupuesto, porque siempre se hace una estimación, pero 
fuera de eso hubo un reajuste de sueldo que no está contemplado en el presupuesto, 
yo creo que hubieron 4 años para subir los sueldos, y no esperar a fines de 
noviembre para hacer ese reajuste, si los funcionarios que no son docentes, le 
hubieran pedido al municipio que le hiciera un reajuste, también hubiera sido  
entendible, pero cuando no lo pidieron los funcionarios, sino que una tangerina del 
administrador del municipio, considero que está mal   
 
CONCEJAL LOYOLA: ¿Esa asignación va a ser en forma permanente o se puede 
hacer algo? 
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SR. ALCALDE: No, si les sube el sueldo, va a ser un cargo permanente, es un 13% 
más  
 
CONCEJAL GATICA: ¿Eso fue solamente a los administrativos?  
 
SR. ALCALDE: Si, solamente a los administrativos, todos quieren ganar más, a lo 
mejor un administrativo se justifica, pero también tenemos que pensar que el 
municipio tiene que funcionar, no podemos gastar más de lo que se pueda gastar, 
ahora si quieren ganar más sueldo tienen que buscar trabajo en otro lado, yo creo 
que así es la cosa, si la organización de ellos lo hubiera pedido, también se hubiera 
podido llegar a un ajuste, darle un 5% más, pero no un 13%, ahora si el municipio 
estuviera sobrado de cariño, si fuera un municipio de hartos recursos como Los 
Ángeles, denle no más, entonces yo creo que las cosas a veces se hacen  no de buena 
intención, sino por maldad y ahí está mal, enero y febrero son los meses que nos 
interesa darle trabajo a los jóvenes que estudian, con la finalidad que puedan 
economizar algunos pesos para que paguen su matrícula, entonces ahí se nos va a 
complicar un poco el asunto y vamos a tener que buscar alguna estrategia para 
apoyarlos, pero estamos tratando de estudiar el asunto  
 
CONCEJAL ESCOBAR: Se acerco esta vecina a pedir ayuda, porque se le quemo la 
casa, el director de obras dice que ya está el 90% avanzada la casa, entonces me 
imagino que si se acerco es por algo, quizá social podría hacer una visita, ver como 
esta, si es que lo necesita realmente, sino... 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Yo creo, que sería bueno que se le hiciera una visita, por el 
tema de que ella está recurriendo a nosotros para que le ayudemos, a mí a recurrido 
para que le ayude a hacer eventos para juntar más plata para terminar su casa, 
entonces sería bueno tener la información, para no buscar apoyo por otro lado, sería 
bueno que diga el director de obras o DIDECO, la casa está en estas condiciones, y 
se termina con el tema, para nosotros tener una respuesta para darle, esta es la ayuda 
que recibió  
 
SR. ALCALDE: No estamos en desacuerdo en ayudarla, las cosas tienen que ser si a 
uno lo ayudamos de una forma y a otro lo ayudamos de otra, tiene que ser  de 
acuerdo a las necesidades de las personas, yo creo que se le ha ayudado, fuera de eso 
se le hizo un contrato, que se le entrego el balneario de Los Llanos para que lo 
explote, un arriendo de $300.000.-, se le ha dado trabajo 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo creo, que es injusto el arriendo, la concesión del 
balneario da mucho más, generalmente se discutía en el concejo, se le daba a la 
persona que tuviera necesidad, yo creo que ella tiene necesidad, pero deben haber 
más familias que tengan la necesidad  
 
SR. ALCALDE: Yo creo, que nosotros tenemos que tener una cosa clara, la ayuda 
tiene que ser de acuerdo a la necesidad, ahora si queremos dejarle la casa parada, 
dejarle la casa amueblada, queremos dejarle la casa encerada, yo creo que la cera la 
compra la Sra., porque si no tendríamos que ponerle todo nosotros, yo creo que no 
tenemos que perder el norte, hay gente que le gusta que se lo den todo, y yo creo que 
tendríamos que hacer lo mismo con este otro ciudadano que le vamos a dar la media 
agua, también vamos a tener que seguir ayudándolo con los muebles, una cama es 
totalmente justificable, vajilla, una silla a lo mejor también, pero darle todo, tiene 
que haber también un esfuerzo de parte de la persona  
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ROBERTO PAREDES: Yo, he estado en la casa, insisto que le faltan las ventanas, 
que ella las compro, invito a los concejales que vayan a la casa, y observen en que 
etapa esta la casa, yo creo que esa es una forma más concreta de decir que es lo que 
le falta a la Sra., como dice D. Rolando, la gente a veces se acostumbra a ciertas 
cosas, está en proceso de instalación de las ventanas, tiene las instalaciones 
sanitarias hechas, tiene las instalaciones eléctricas hechas, tiene su casa forrada por 
dentro y por fuera  
 
CONCEJAL LOYOLA: De eso, ¿Cuánto ha hecho ella de forma personal y cuanto 
le ha ayudado la municipalidad? 
 
ROBERTO PAREDES: No estoy tan enterado de cuanto ella ha aportado, pero se le 
prestó mano de obra que la OH la hizo, el municipio, con aporte de Colbún, que en 
un momento estaban colocando revestimiento que no correspondía, pero se llego a 
tiempo, las instalaciones la hizo gente del municipio apoyados con gente de la 
empresa OH, quien ejecuta las plazas, se le ha asesorado también en la compra de 
materiales 
 
CRISTIAN FAUNDEZ: En la ayuda social, lo que es vivienda, se está viendo recién 
y se está priorizando de acuerdo a la gente que tiene ya la visita de la asistente 
social,  y se va a priorizar de acuerdo al informe que vaya entregando, el caso de la 
persona de Loncopangue, había un informe del día 19 de noviembre, solicitando al 
Alcalde que lo pudiese ayudar, entregar los recursos para la adquisición esta 
vivienda, todos lo que sea ayuda se va a amparar con el informe social, y eso es lo 
que estamos priorizando en este momento, es así que se concurrió al hogar, al 
segundo día de haber asumido el Alcalde, la instrucción fue dedicación exclusiva a 
los casos más precarios que requieren más urgencia, de acuerdo a la ficha que está 
llevando social en este momento, eso la previa visita de la asistente social, quienes 
están en terreno constantemente verificando la necesidad de la gente, se atendió a la 
persona de Loncopangue, al hogar y así sucesivamente vamos a ir en orden de 
necesidades que tengan las personas 
 
ROBERTO PAREDES: Quería mencionar, que es bastante importante que  si vamos 
a prestar ayuda a la comunidad, que los conductos sean necesariamente pasar por el 
depto. social, porque se ha transformado y me consta, que la gente tiende a 
bypasear ciertos procesos administrativos, en algunos casos por el tema de la 
retroexcavadora  y otras, pasar directamente a la dirección de obras, entonces si 
nosotros vamos a prestar esa ayuda, que canalicemos todo el procedimiento por el 
depto. social, para que no se nos transforme en un despelote, sobre todo respecto a 
las maquinas  
 
SR. ALCALDE: Hay que cooperar con la maquina, en Huentruco, en Rucalhue, hay 
como cinco partes, entonces no le vamos a ayudar a uno, sino que a los cinco, 
cuantas necesidades hay de tal cosa, 4 ó 5 personas en un lugar y poder ir a 
solucionarle el problema, pero no al lote  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿se pueden intervenir los ríos? 
 
SR. ALCALDE: Se trata de sacar unas pocas piedras, el río no va a cambiar el 
caudal, lo va a cambiar por un ratito mientras se le mueven las piedras, lo que pasa, 
es que hay partes que hay piedras que molestan, tampoco hay que hacer pozones 
muy hondos para evitar los accidentes, ahora si una persona quiere que le hagamos 
una piscina, no se puede porque si no vamos a estar una semana 
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Sometamos a votación  
 
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Municipal N°20/2012 
 
 5.3-Modificación PMG 2012 
 
FERNANDO ZAVALA: La modificación consiste, en que lo estaba haciendo obras, 
y Secplan no tenía PMG, porque no tenía Secplan, entonces conversamos con  el 
director de obras, para hacer un PMG en conjunto, y le agregamos el tema  de las 
subvenciones municipales  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Cuánto de esto tiene el depto. de obras ya tiene hecho? 
 
ROBERTO PAREDES: Ninguno  
 
CONCEJAL VALLEJOS: O sea, van a trabajar en conjunto todo, pero Uds. de este 
compromiso ¿tenían algunas cosas hechas antes de esta modificación?  
 
ROBERTO PAREDES: Teníamos el programa, tenemos fecha para cumplirlo  
 
SR. ALCALDE: Sometemos a votación  
 
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad Modificación PMG 2012 
 
7.-VARIOS 
 
CONCEJAL LOYOLA: Ya partieron los tiempos de calor, hay bastantes jóvenes 
que están haciendo uso del balneario La Higuera, yo no sé porque no se le ha dado 
prioridad al aseo del balneario, yo lo comprobé personalmente y está bastante 
desaseado, si pudiese conversarse con el contratista de aseo y ornato para que dé 
prioridad a este recurso físico que tenemos acá en la comuna que no está en las 
mejores condiciones  
 
SR. ALCALDE: El tema del aseo, tenemos que ceñirlo estrictamente al contrato, si 
el contrato dice balneario La Higuera, tendría que limpiarlo, si el contrato dice sacar 
la basura del balneario La Higuera, es otro tema, ahora si hay que limpiar el 
balneario La Higuera, es otro tema, entonces nosotros debemos ceñirlos 
estrictamente al contrato, cuando se hacen los contratos, hay que tratar de ponerle 
todas las tareas, para que la persona esté comprometido, porque si no está 



 8

comprometido va a decir no quiero ir, entonces tenemos que darle el orden que 
corresponda, para que funcione medianamente bien, eso lo vamos a ver, si no hay 
que buscar otra forma. 
En la escuela el plano que está aprobado, considero que no está emplazado como 
debiera ser, hay que destruir lo que hay para hacer lo otro, yo soy partidario de 
construir más y sacar lo que moleste, pero no sacar todo lo que hay, quieren sacar el 
patio techado, sacar la biblioteca, sacar la casa donde vive la Sra. Miriam, 
edificaciones que pueden cumplir una vida útil por harto tiempo más, porque el patio 
techado, si bien es cierto el piso no es lo mejor, pero lo hicieron los apoderados, fue 
una cooperación de ellos, ahora echar abajo esa construcción considero que no 
corresponde, cuando hay atrás salas viejas que hay que demoler, y hay espacio 
donde se pueda construir el plano que está hecho, tenemos que ver eso, tenemos que 
ver los balnearios, los caminos, hacer un recorrido por la comuna para tener un 
diagnostico y poder decir vamos a solucionar esto, esto otro, Vialidad que se ordene, 
y poder pedirle por escrito. 
 
CONCEJAL GATICA: El asfalto camino Quilaco- Rucalhue, yo creo que la 
mayoría de los vecinos se está preguntando si era verdad o no, yo quiero saber en 
que esta el tema  
 
ROBERTO PAREDES: La licitación esta asignada a una empresa, tuvieron unos 
problemas administrativos por lo tanto esta estambay, yo entiendo la preocupación 
de la gente, porque se han acercado a la dirección de obras, por la posibilidad de 
empleo  
 
CONCEJAL GATICA: Sr. Presidente, ¿se podría solicitar que se pasara la maquina 
al camino antes de navidad?  
 
SR. ALCALDE: Ese camino, lo tiene la empresa que está encargada de mantener los 
caminos en la provincia, no sé cuantos caminos tendrán asignados, tienen un 
programa de trabajo que hoy día desconozco, una vez que me contacte con el 
delegado provincial, vamos a saber cuáles son las horas, que tienen que estar 
normadas, y eso hay que distribuirlo según las necesidades, tenemos que ver que 
distribución tienen 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Nosotros, habíamos llegado a un acuerdo con la empresa 
anterior a esta, hay una cantidad de horas todas global, pero hay caminos que no 
requieren pasarle maquina cada 15 días, entonces nosotros tuvimos la inteligencia de 
proponerle a la empresa de que algunos sectores no se les pasara cada 15 días, se les 
pasara cada 30, pero a este camino se le pasara cada vez que fuera necesario, porque 
este es el tramo más complicado, por lo tanto yo creo que sería importante invitar a 
la empresa al concejo 
 
SR. ALCALDE: Invitar al delegado provincial para que nos explique cuál es el 
programa, también con la inspectora fiscal. 
Yo tengo entendido, que el asfalto del camino a Rucalhue, va a ser un asfalto rápido, 
entonces ese tema también me interesa saberlo, porque si van a ser los asfaltos 5mil, 
el asfalto que se hizo en Rucalhue esta impecable, porque el que se hizo en 
Loncopangue es un asco, y todavía no lleva un año, en cambio el de Rucalhue tiene 
8 años y está todavía vigente 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Seria importante Presidente, que la administración viera 
el tema de la empresa que se adjudico el contrato, y cuando va a partir, porque la 
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mala experiencia del camino de Loncopangue, nos indica que si se va a adjudicar en 
febrero, nosotros vamos a estar asfaltando en los meses fríos y nos va a quedar un 
trabajo de buena calidad, por lo tanto nos vamos a ver nosotros perjudicados, y va a 
costar para que vuelvan a reasignar recursos para el camino, cuando es poco hay que 
hacerlo con responsabilidad, y nosotros vamos a tener que ir velando porque esto sea 
así  
 
CONCEJAL LOYOLA: Me imagino, que en la licitación se coloco la fecha en que 
la empresa iba a dar inicio a los trabajos, es importante que se respeten, 
independientes de sus problemas internos   
 
SR. ALCALDE: Si tuvieron problemas administrativos, se va a demorar el proceso, 
nosotros conversemos con la delegación, y consultemos todos estos temas que Uds. 
están planteando, para que nos quede claro. 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: En la población Riego, hicieron una cancha de futbol, que la 
arreglaron como pudieron, ver qué posibilidad hay de pasarle la máquina para 
emparejarlo 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Ese terreno es de los canalistas, hace dos años atrás se 
consiguió ese terreno para hacer la cancha, con el compromiso de que nosotros 
íbamos a rozar, a pasarle la máquina para mejorarla, inclusive se le puede echar 
pasto ahí, y regar porque el canal pasa por el lado de la cancha, eso quedo de 
hacerse, quedo para utilizarse a medias, como dice mi colega hay que pasarle la 
retroexcavadora porque está en bajada la cancha 
  
CONCEJAL IBAÑEZ: En la población Entre Ríos, en la multicancha colocaron un 
foco que está justo con el alumbrado eléctrico, y está apuntando a la plaza, los niños 
en la tarde quieren jugar ahí, ver la posibilidad de colocar en el otro poste un foco 
similar para que ilumine y poder hacer actividad deportiva. 
En la población, la gente esta botando muchos escombros, y están llegando los 
ratones, ver que se puede hacer ahí 
 
CONCEJAL GATICA: Presidente, a mi me gustaría estar más informado sobre 
Colbún, yo he ido leyendo poco a poco las actas del concejo anterior, me da la 
impresión de que no había mucha claridad, de que no había conformidad con el 
tema, que se escondía información, siempre quedaba la sensación de que estaba 
incompleta la información, ese día a nosotros acá se nos expuso algo, creo que no 
quedamos muy conformes con el tema, yo creo que nosotros como concejo podemos 
ir a ver en terreno que es lo que está pasando, conversar con la gente de Colbún, 
sería una buena idea  
 
SR. ALCALDE: Vamos a tener una reunión con Colbún, los vamos a invitar para el 
próximo concejo 
 
CONCEJAL GATICA: Una agrupación del otro lado que tiene que ver con los 
balnearios, ellos se están reuniendo porque no están conforme con lo que les está 
ofreciendo Colbún, entiendo que Colbún se entrevisto con el nuevo alcalde de Santa 
Bárbara, y también le puso trabas, quiere más información, porque al parecer pasaba 
lo mismo, no estaba llegando la información fidedigna y en base a eso tampoco 
podía decidir muchas cosas, yo considero que es importante porque la inversión no 
es menor 
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SR. ALCALDE: Nosotros tenemos que compenetrarnos en el tema, es tarea 
obligatoria 
 
CONCEJAL GATICA: En Rucalhue, se hizo un recambio de luminarias, pero yo no 
entiendo porque en el sector de la calle nueva la dejaron sin luz, hicieron el 
recambio de luminarias pero no mejoraron los lugares que estaban oscuros, en la 
entrada de Rucalhue, donde están los carabineros, también faltan luminarias, no sé 
qué paso ahí. 
En Rucalhue la actividad hortícola comienza cuando se hace el tranque y se 
transforma después en balneario, yo converse con D. Mauricio Robles, y ellos 
quedaron de traer maquinarias para hacer el tranque, pero ya estamos atrasados, y ya 
estamos quedando sin agua en el pueblo, a lo mejor si se le puede dar prioridad a la 
maquinaria para ir a hacer ese murallón y abastecer de agua al pueblo, sino vamos a 
tener problemas serios para el riego de las hortalizas  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo tengo entendido, que se estaba trabajando en un 
proyecto para iluminar la calle nueva, hay varios sectores que en Quilaco no están 
iluminados, yo converse con un consejero regional, y me dice que nosotros 
podríamos postular el tema de la calle nueva con algunos sectores más, y postularlos 
por un proyecto, estarían dispuestos a poner algunos recursos. 
Aquí en las poblaciones de Quilaco, estamos invadidos por una plaga de 
murciélagos, el año estuvimos viendo el tema con el SAG, pero sería bueno retomar 
nuevamente la conversación con el SAG y poder intervenir el tema, evacuar los 
murciélagos de las poblaciones, en los colegios también hay. 
 
SR. ALCALDE: Vamos a contactarnos con el SAG, porque hay un producto que es 
repelente y se van, porque está prohibido matarlos. 
Tomemos el acuerdo, para cambiar la fecha de las reuniones ordinarias, para el 
jueves 13 a las 09,00hrs y el lunes 31 a las 10,00hrs  
 
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL LOYOLA: Aprobado 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad realizar las Sesiones de Concejo Ordinarias el día 
jueves 13 a las 09,00hrs y el lunes 31 a las 10,00hrs 
 
ROBERTO PAREDES: Hay un alga que se llama Didymo o Moco de la Roca, que 
se encontró en el lecho del río Bio Bio, es un alga que amenaza con la extinción del 
ecosistema, seguramente van a poner una veda a la pesca 
 
 
5.-CIERRE SESIÓN 
 
Se cierra la sesión siendo las 12,38hrs   
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Acuerdos del Concejo Municipal 
  

� N°1 Se aprueba Acta Sesión de Constitución Concejo Municipal de 
Quilaco 2012-2016 

 
� N°2 Se aprueba dieta mensual año 2012 en 12UTM  

 
� N°3 Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Municipal 

N°19/2012 
 

� N°4 Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Municipal 
N°20/2012 

 
� N°5 Se aprueba por unanimidad Modificación PMG 2012 

 
� N°6 Se aprueba por unanimidad realizar las Sesiones de Concejo 

Ordinarias el día jueves 13 a las 09,00hrs y el lunes 31 a las 10,00hrs 
 
 
 
 
 
 
 JORGE VALLEJOS CORDOVA                      ROLANDO TIRAPEGUI  MUÑOZ                               
 CONCEJAL                                        PRESIDENTE DEL CONCEJO 
                                                                                                   ALCALDE  
 
 
 
LIONEL GATICA SANHUEZA                    PEDRO SANHUEZA SALAMANCA             
          CONCEJAL                                                              CONCEJAL 
 
 
 
 
CRISTIAN LOYOLA GONZALEZ                   CLAUDIO ESCOBAR BETANZO                                             
              CONCEJAL                                                        CONCEJAL  
 
 
 
 
CRISTIAN IBAÑEZ IBAÑEZ                            MIRIAM VARGAS QUIJADA 

           CONCEJAL                                                SECRETARIA MUNICIPAL. 
                                                                           MINISTRO DE FE 

 
 
 


